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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

Bogotá D.C., febrero del 2025 
 
 

Señor (es): 
EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA 
GENERADORES DE CARGA 
PROPIETARIOS, POSEEDORES O TENEDORES DE VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE 
TANSPORTE DE CARGA 
 

 
Participación en el PILOTO REPORTE DE TIEMPOS LOGISTICOS. 

 
 

El Ministerio de Transporte, continúa trabajando en el desarrollo de herramientas para la identificación 

y reporte de los tiempos logísticos reales en las operaciones de transporte, al respecto se recuerda 

que frente al reporte de tiempos de cargue y descargue, la Resolución 20243040058015 de 2024 

establece en el parágrafo 2 del artículo 6, lo siguiente: 

 

“Parágrafo 2°. Las Empresas de Servicio Público de Transporte de Carga, deberán 

realizar de manera obligatoria el reporte en el Registro Nacional de Despachos de Carga 

(RNDC), de los datos relacionados con los tiempos reales (fecha y hora) ejecutados de 

cargue y descargue de la mercancía, de que trata el artículo 5° del presente acto 

administrativo, mediante el uso de sistemas de monitoreo de flota, a partir del 30 de 

noviembre de 2025 de acuerdo con las condiciones, criterios técnicos y metodología que 

para tal efecto expida el Ministerio de Transporte.   
 

En este sentido y conscientes del impacto que tienen los tiempos de carga, tránsito y descarga 

(incluyendo las esperas) en la eficiencia de la cadena de suministro, el Ministerio de Transporte a 

través del Grupo de Logística, hace extensiva la invitación a todas las empresas de transporte 

terrestre automotor de carga, a los generadores de carga y a los propietarios, poseedores o tenedores 

de vehículos de servicio público de transporte de carga, para que sean parte de esta iniciativa y se 

vinculen al Piloto Reporte de Tiempos Logísticos,  como fase inicial accedan a la encuesta que 

encontraran en el siguiente link de acuerdo con el Rol que tengan en la operación Logística: 
 

• Empresas de Transporte:                                                                                       
https://forms.office.com/r/iDVrXxvuQh 

 

• Generador de carga:  
https://forms.office.com/r/a6eAZNJDvm?origin=lprLink 

 

• Propietario / tenedor/ conductor:  
https://forms.office.com/r/dD5qppnfFc 

 
Posteriormente se adelantará una segunda fase de aportes claves y profundización en soluciones que 
permitan mejorar la eficiencia en las operaciones de transporte de carga en el país, el piloto tendrá 
como fecha de inicio el 15 de marzo del presente año.  
 
Agradecemos su participación en estos espacios para estructurar colaborativamente soluciones y 
mejorar la eficiencia y competitividad del sector logístico en Colombia. 
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